
 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO ARMENIA QUINDÍO 

Diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto No. 00423 

 

Asunto:  Traslado estados financieros                

Proceso:   Reorganización empresarial      

Deudor: Janeth Sofía Cruz Rincón   

Radicado:      630013103003-2016-00126-00 

Cuaderno:      PDF N° 24 (MALB)  

 

Téngase en cuenta que el apoderado judicial de la deudora 

dentro de esta reorganización presentó nuevamente los estados 

financieros de los meses de julio, agosto y septiembre de 

2020. 

 

Se ordena que por secretaría se notifique por estado 

publicado a través de la página web de la Rama judicial la 

presente providencia y vía correo electrónico se la haga 

llegar a las partes un link o vínculo a través del cual pueda 

consultar esta providencia y/o el expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Se notifica en Estado #030 publicado el 11-03-2021.  
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GUSTAVO ADOLFO RONCANCIO CARDONA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 003 CIVIL DEL CIRCUITO ARMENIA 
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